
 

 
 
 
 

Ponderación por apartados en los comités anuales de evaluación del 
Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz 

 
1. Evaluación continuada de habilidades y actitudes, realizada por tutores y 
responsables de las Unidades Docentes por las que el residente haya rotado 

Máximo 4 puntos 
 

2. Asistencia y presentación de sesiones clínicas, bibliográficas, interservicios, 
generales, etc. 

 
a) Asistencia a sesiones clínicas de unidades docentes           0.025 (máximo 1 punto) 
b) Asistencia a sesiones clínicas generales                               0.05 (máximo 1 punto) 
c) Presentación de sesión clínica en unidades docentes           0.25 (máximo 1 punto) 
d) Presentación de sesión clínica general                                0.50 

 
Valoración máxima de este apartado            3 puntos para R1, R2 

2 puntos para R3, R4, R5 
 

3. Asistencia a cursos, congresos, seminarios, talleres 
 

a) Hora actividad autorizada por Comisión de Docencia       0.025 (máximo1 punto) 
b) Hora actividad organizada por Comisión de Docencia      0.05 

 
Valoración total máxima de este apartado 2 puntos 

 
4. Presentación de comunicaciones, ponencias, cursos, y publicación de artículos 
científicos, capítulos de libro. 

 

a) Participación en comunicación presentada en congreso 0.25 
b) Presentación de comunicación (1 o 2 autor) 0.5
c) Hora impartida en curso organizado por C. Docencia 0.5
d) Hora impartida en actividad formación pregraduada 0.5
e) Hora impartida en curso autorizado por C. Docencia 0.25 
f) Participación en artículo publicado 0.25 
g) Participación en artículo publicado (1 o 2 autor) 0.5

 

Valoración máxima de este apartado : 1 punto R1, R2 
2 puntos R3, R4 y R5 

Valoración total máxima 10 puntos 
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